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4451 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2004, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se revoca
la autorización definitiva de Fluid Eléctric Campro-
don II, S. L., para el ejercicio de la actividad de comer-
cialización de energía eléctrica y se cancela su inscripción
definitiva en la Sección 2.a del Registro Administrativo
de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cua-
lificados.

Visto el escrito presentado por Fluid Eléctric Camprodon II, S. L., de

fecha de entrada en el Ministerio de Economía el 3 de febrero de 2004,

por el que solicita la baja en el Registro Administrativo de Comerciali-

zadores, así como también la devolución del Aval Bancario el cual fue

depositado a la Compañía Operadora del Mercado Español de Electricidad.

Vista la Resolución de la Dirección General de Política Energética y

Minas de fecha 1 de julio de 2002, por la que se autoriza definitivamente

a Fluid Eléctric Camprodon II, S. L., a ejercer la actividad de comercia-

lización, y se procede a su inscripción definitiva en la Sección 2.a del

Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumi-

dores Cualificados.

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,

del Sector Eléctrico, así como el Capítulo I del Título V y el Capítulo III

del Título VIII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que

se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica.

Considerando el artículo 167 del citado Real Decreto 1955/2000, de

1 de diciembre.

La Dirección General de Política Energética y Minas, resuelve:

Proceder a revocar la autorización definitiva de Fluid Eléctric Cam-

prodon II, S. L. para la comercialización de energía eléctrica y a cancelar

su inscripción definitiva en la Sección 2.a del Registro Administrativo de

Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante

el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y

de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes, de acuerdo

con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el

artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-

cionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 16 de febrero de 2004.—La Directora general, Carmen Becerril

Martínez.

Fluid Eléctric Camprodon II, S. L.

4452 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se aprueba
el tipo de los aparatos radiactivos de la marca Philips,
serie Cubix (espectrómetro de rayos X, modelo PW 2300
Cubix XRF y difractómetro de rayos X, modelo PW 3001/00
Cubix XRD).

Visto el expediente incoado en este Ministerio, con fecha 9 de enero

de 2003, a instancia de D. José María Alegre, en representación HBM

Ibérica, S. L., con domicilio social en c/ Martínez Villergas, 49, Madrid,

por el que solicita la aprobación de tipo de los aparatos radiactivos de

la marca Philips, serie Cubix (espectrómetro de rayos X, modelo PW 2300

Cubix XRF y difractómetro de rayos X, modelo PW 3001/00 Cubix XRD),

con vistas a su exención como instalación radiactiva.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación

exigida por la legislación vigente que afecta a los aparatos cuya aprobación

de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico,

ha hecho constar que dichos aparatos radiactivos cumplen con las normas

exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre,

por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-

tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de

6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria

contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear:

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución

la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida

al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad

y protección radiológica:

1.a Los aparatos radiactivos cuyo tipo se aprueban son de la marca

Philips serie Cubix. Se trata de un espectrómetro de rayos X, modelo

PW2300 Cubix XRF, de 50 kV, 4 mA y 0,2 kW de tensión, intensidad

y potencia de corriente máximas, respectivamente y, de un difractómetro

de rayos X, modelo PW 3001/00 Cubix XRD, de 45 kV, 55 mA y 2,2 kW

de tensión, intensidad y potencia de corriente máximas, respectivamente.

2.a El uso al que se destina estos aparatos radiactivos es el análisis

de materiales mediante rayos X.

3.a Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indeleble,

al menos, el n.o de aprobación de tipo, la palabra «RADIACTIVO» y el

n.o de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador,

la fecha de fabricación, la palabra «EXENTO» y una etiqueta con el distintivo

básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiqueta indicadas anteriormente se situarán en el exterior

del equipo (o en una zona de fácil acceso a efectos de inspección, salvo

el distintivo según norma UNE 73-302, que se situará siempre en su exterior

y en lugar visible).

4.a Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la

siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.o de serie y fecha de fabricación.

b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección

General de Política Energética y Minas, con el n.o de aprobación, fecha

de la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido

publicada.

c) Declaración de que el aparato corresponde exactamente con el

prototipo aprobado y que la intensidad de dosis de radiación en todo

punto exterior a 0,1 m de la superficie del equipo suministrado no sobre-

pasa 1 lSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señalizaciones existentes

en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por personal que sea encargado

expresamente para su utilización, para lo cual se le hará entrega del manual

de operación para su conocimiento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas

sobre los parámetros y sistemas relacionados con la seguridad radiológica

del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se dis-

pondrá de un registro de los comprobantes, donde consten los resultados

obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las características téc-

nicas e instrucciones de manejo de cada aparato, información sobre los

riesgos de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de

protección radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actuaciones

a seguir en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguridad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia

técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar

a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguridad

radiológica de cada aparato, incluyendo, al menos una revisión semestral

y una previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras

un cambio de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar

a su seguridad y que comprenda:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie

no sobrepasa 1 lSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-

ridad y de las señalizaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas

por la autoridad competente.



10942 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60

5.a Los aparatos radiactivos quedan sometido al régimen de compro-

baciones que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre

Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

6.a Las siglas y n.o que corresponden a la presente aprobación de

tipo son NHM-X0197.

7.a La presente resolución solamente se refiere a la aprobación de

tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento

sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para su fabri-

cación o importación, así como para su asistencia técnica en cuanto a

la seguridad radiológica, que precisarán de la autorización definida en

el mismo Reglamento

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-

plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios

y Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los arts. 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comunica

que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Energía, Desarrollo Industrial y

de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo de un mes a contar desde

su notificación, así como cualquier otro recurso que considere conveniente

a su derecho.

Madrid, 9 de febrero de 2004.—La Directora General, Carmen Becerril

Martínez.

BANCO DE ESPAÑA

4453 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2004, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del Euro corres-
pondientes al día 9 de marzo de 2004, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción
del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,2361 dólares USA.

1 euro = 137,70 yenes japoneses.

1 euro = 7,4523 coronas danesas.

1 euro = 0,67210 libras esterlinas.

1 euro = 9,1653 coronas suecas.

1 euro = 1,5801 francos suizos.

1 euro = 86,62 coronas islandesas.

1 euro = 8,6440 coronas noruegas.

1 euro = 1,9461 levs búlgaros.

1 euro = 0,58589 libras chipriotas.

1 euro = 33,057 coronas checas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 253,85 forints húngaros.

1 euro = 3,4526 litas lituanos.

1 euro = 0,6645 lats letones.

1 euro = 0,4271 liras maltesas.

1 euro = 4,7728 zlotys polacos.

1 euro = 39.952 leus rumanos.

1 euro = 238,0000 tolares eslovenos.

1 euro = 40,555 coronas eslovacas.

1 euro = 1.627.564 liras turcas.

1 euro = 1,6242 dólares australianos.

1 euro = 1,6398 dólares canadienses.

1 euro = 9,6297 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 1,8163 dólares neozelandeses.

1 euro = 2,1071 dólares de Singapur.

1 euro = 1.452,36 wons surcoreanos.

1 euro = 8,1920 rands sudafricanos.

Madrid, 9 de marzo de 2004.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

4454 ORDEN de 16 de enero de 2004, de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, por la que se reconoce e inscribe en el
Registro de Fundaciones Docentes Privadas, la Fundación
denominada «Para el Desarrollo Tecnológico de la Provin-
cia de Cádiz».

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en el Registro de

Fundaciones Docentes, de esta Consejería de la Fundación denominada

«Para el Desarrollo Tecnológico de la Provincia de Cádiz», constituida y

domiciliada en el Paseo de Carlos III, n.o 3 de Cádiz;

Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación «Para el Desarrollo Tecnológico de la Provincia

de Cádiz», fue constituida en Escrituras Públicas de fecha 20 de marzo

de 2003, ante D. José Ramón Salamero Sánchez Gabriel, notario de El

Puerto de Santa María en el Ilustre Colegio de Sevilla, con número de

su protocolo 962, fundada por D. José Antonio Viera Chacón y D. Guillermo

Martínez Massanet.

Segundo.—Tendrá como fines principales servir de foro de debate y

discusión sobre políticas tecnológicas a desarrollar en la provincia de Cádiz,

para que sean ejecutadas, bien directamente, bien estableciendo las direc-

trices a seguir por los Parques Científicos, Parques Tecnológicos, Tecno-

parques y Agentes Tecnológicos adheridos a esa Fundación.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación esta constituida por trein-

ta mil euros (30.000 euros), de los cuales se ha desembolsado el 75%

(dieciocho mil setecientos cincuenta euros), depositados a nombre de la

Fundación en Unicaja y se ha garantizado el 25% restante mediante aval

bancario.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación,

se confía de modo exclusivo a un Patronato, siendo su Presidente el Dele-

gado en Cádiz de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, D.

Agustín Barberá Salvador.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Esta Consejería tiene asignada, en virtud del Decre-

to 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica de la Consejería de

Educación y Ciencia, las competencias en materia de Fundaciones Docentes

que desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía, ejerciendo

en consecuencia el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo.—Han sido cumplidas las prescripciones de aplicación general

relativas a la constitución de las Fundaciones recogidas en la Ley 50/2002,

de 26 de diciembre, de Fundaciones y demás normas de general y pertinente

aplicación.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fundamentos de Derecho

hasta aquí desarrollados, esta Consejería de Educación y Ciencia, visto

el informe de la Asesoría Jurídica, resuelve:

Primero.—Reconocer el interés público de la Entidad, e inscribir como

Fundación Docente Privada en el correspondiente Registro a la Fundación

«Para el Desarrollo Tecnológico de la Provincia de Cádiz», domiciliada en

el Paseo de Carlos III, n.o 3 de Cádiz.

Segundo.—Aprobar los Estatutos contenidos en las Escrituras Públicas

de fecha 20 de marzo de 2003.

Tercero.—Confirmar en sus cargos a los miembros del Patronato de

la Fundación cuyos nombres se recogen en la Carta Fundacional.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer,

en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-

administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 46.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso de repo-

sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia conforme

a las disposiciones de los artículos 107 y 116 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero.

Sevilla, 16 de enero de 2004.—La Consejera, Cándida Martínez López.


